
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que, el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita una integración de unos litisconsorcios necesarios (doc.36), 

por lo tanto, se hace necesario realizar control de legalidad dentro del presente 

asunto. Sírvase proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 28 de mayo de 2024.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Alba Cecilia Londoño y Otros 

Demandado: Porvenir S.A.  

Radicación: 761093105003-2021-00022-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 322 

 

Buenaventura (V), veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

La audiencia que estaba programada para el pasado veintitrés (23) de mayo a 

las 9:30 a.m., que es la prevista en el artículo 80 del C.P.T. y S.S., no se pudo 

llevar a cabo por cuanto, el apoderado judicial de la parte demandante presentó 

solicitud de integración de litisconsortes necesarios (doc.36). 

 

Por consiguiente, revisada la documental allegada por el apoderado judicial de 

la parte demandante se observa que los señores NATALIA ISABEL y FEDERICO 

SORZANO LONODÑO, son hijos del causante LUIS GUILLERMO SORZANO 

ESPINOSA (q.e.p.d.) quienes para el momento del fallecimiento de su padre eran 

menores de 25 años; aportó los registros civiles de nacimiento con indicativo 

serial para Natalia No.8843761 y Federico No.5067537 (doc.31). 

 

De ahí que, siendo procedente y al tenor del artículo 61 del C.G. del P. aplicable 

a esta clase de procesos por remisión expresa del artículo 145 del Código 
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JUZGADO 3º LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BUENAVENTURA 

NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 032 

Esta providencia se notifica 

por estado electrónico de la 

fecha, en el micrositio de la 

Rama Judicial.  

Fecha: mayo 30/2024 

 

 

                      

Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social se ordena INTEGRAR EL 

LITISCONSORCIO NECESARIO con los señores NATALIA ISABEL y FEDERICO 

SORZANO LONODÑO en calidad de hijos del causante LUIS GUILLERMO 

SORZANO ESPINOSA (q.e.p.d.)., frente a los cuales podría llegarse a configurar 

algún derecho pensional.  

  

POR SECRETARÍA, háganse las diligencias pertinentes tendientes a la 

notificación personal del presente proveído a los vinculados. 

 

Es por lo anterior que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INTEGRAR el LITISCONSORCIO necesario con los señores 

NATALIA ISABEL y FEDERICO SORZANO LONODÑO en calidad de hijos del 

causante LUIS GUILLERMO SORZANO ESPINOSA (q.e.p.d.). 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR y CORRER TRASLADO a los señores NATALIA ISABEL 

y FEDERICO SORZANO LONODÑO a los correos electrónicos 

natsorzallond@hotmail.com y fedesorzallon@gamil.com, conforme lo preceptúa 

el artículo 74 del CPTSS. 

 

TERCERO:  POR SECRETARÍA, háganse las diligencias pertinentes tendientes 

a la notificación personal del presente proveído a los vinculados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 

 

Firmado Por:

Rosa  Elena Garzon Bocanegra

mailto:natsorzallond@hotmail.com
mailto:fedesorzallon@gamil.com


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c57b757db83db1419c09a5e5ab5a24c41f294c232057a2874e96f12f299284e7

Documento generado en 29/05/2024 04:58:20 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


